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RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Sucesión No. 11001 40 03 059 2023 00409 00 

Causante: Etilvia Camargo Maestre 

 

Como quiera que la demanda formulada no cumple con los 

requisitos de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo [Art. 90 del C.G.P.], se 

subsane lo siguiente: 

 

1.1.- Alléguese el certificado catastral del predio objeto de 

sucesión, actualizado, con fecha de expedición no mayor a un mes.   

 

1.2.- De igual forma, hágase alusión a los datos de notificación 

del señor Diego Camilo Rodríguez Camargo. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 159 DE HOY : 5 DE OCTUBRE DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO de los inmuebles 

identificados con matrículas inmobiliarias No. 240-179467 y 240-

179461, denunciados como de propiedad del demandado. En 

consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos respectiva. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 159 DE HOY : 5 DE OCTUBRE DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 82, 

84 y 422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento 

en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA a favor de BANCOLOMBIA S.A. y en contra de MARIO 

FERNANDO MORA GOYES, por los siguientes conceptos: 

 

Respecto del Pagaré No. 840092772 

 

1.- Por la suma de $69’673.131,00 M/Cte., correspondiente al 

capital no pagado del pagaré en mención, allegada para el cobro. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa pactada, siempre y cuando no supere la tasa 

máxima certificada por la Superintendencia Financiera, desde que se 

hizo exigible la obligación, esto es, el 25 de marzo de 2023 y hasta 

que se haga efectivo el pago total. 

 

Respecto del Pagaré sin número 

 

2.- Por la suma de $14’882.098,00 M/Cte., correspondiente al 

capital no pagado del pagaré en mención, allegada para el cobro. 

 

2.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 2°, 

liquidados a la tasa pactada, siempre y cuando no supere la tasa 

máxima certificada por la Superintendencia Financiera, desde que se 

hizo exigible la obligación, esto es, el 5 de abril de 2023 y hasta que se 

haga efectivo el pago total. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días 

para excepcionar. 



 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado JHON ALEXANDER 

RIAÑO GUZMAN, para actuar como apoderado de la sociedad 

ALIANZA S.G.P. S.A.S., quien a su vez actúa como apoderado de la 

parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 159 DE HOY : 5 DE OCTUBRE DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros 

depositados en cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea el 

ejecutado, en los bancos denunciados por el demandante en su 

escrito. Ofíciese, limitando la medida a la suma de $74’000.000. 

 

SEGUNDO.- En atención a lo solicitado en el numeral 2ª del 

escrito de medidas cautelares, por Secretaría, ofíciese a los bancos 

Davivienda y Bancolombia, con el fin de que informen si el demandado 

posee cuentas unipersonales en aplicativos como Daviplata y Nequi, 

respectivamente. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 159 DE HOY : 5 DE OCTUBRE DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 82, 

84 y 422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento 

en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA a favor de BANCO FINANDINA S.A. BIC y en contra de 

TITO ERNESTO SALGUERO OCHOA, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $43’631.506,00 M/Cte., correspondiente al 
capital no pagado sobre el pagaré No. 17766545, allegado para el 
cobro judicial1. 

 
1.1.- Por la suma de $5’200.000,00 M/Cte., correspondiente a 

los intereses corrientes causados y no pagados desde el 15 de marzo 
de 2022 hasta el 17 de julio de 2023. 

 

1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital del 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha en que se hizo exigible la 

obligación, esto es, 18 de julio de 2023 y hasta que se haga efectivo el 

pago total. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para 

excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado FABIAN LEONARDO 

ROJAS VIDARTE, quien actúa como representante legal de la 

sociedad CONSULTORÍAS E INVERSIONES ALOA S.A.S., quien figura 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 

los documentos enviados y una vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo 

original y los anexos del caso, de igual forma, deberán aportarse en cualquier momento en que lo 

requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento de pago. 



 

como apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 159 DE HOY : 5 DE OCTUBRE DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Habida cuenta de que el proceso de la referencia fue remitido a 

este Despacho por parte del Juzgado 53 Civil Municipal de Bogotá, ello 

en cumplimiento de lo ordenado en el Acuerdo CSBTA23-41 de 26 de 

abril de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, y con el 

propósito de imprimirle el trámite que legalmente corresponde. 

 

Ahora bien, como quiera que la demanda formulada no cumple 

con los requisitos de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el 

Juzgado, RESUELVE,  

 

PRIMERO.- Avocar conocimiento del proceso de Sucesión de la 

señora María de Jesús Bermúdez Villamizar (Q.E.P.D). 

 

SEGUNDO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo [Art. 90 del C.G.P.], se 

subsane lo siguiente:  

 

2.1.- Amplíese los hechos de la demanda, indicando las fechas de 

fallecimiento de los hermanos de la causante, los señores José María 

Bermúdez Villamizar (Q.E.P.D.), María Clementina Bermúdez 

Villamizar(Q.E.P.D.), Ernestina Bermúdez Villamizar (Q.E.P.D.); así 

mismo, la fecha de fallecimiento de los padres de la causante los 

señores Pascual Bermúdez (Q.E.P.D.) y Ernestina Villamizar (Q.E.P.D.).   

 

2.2.- Aclárese si el señor José María Bermúdez Villamizar 

(Q.E.P.D.), tuvo algún otro hijo, de igual forma, hágase alusión a los 

datos de notificación de la señora María Isabel Bermúdez Romero. 

 

2.3.- Indíquese en los hechos de la demanda si las señoras María 

Clementina Bermúdez Villamizar y Ernestina Bermúdez Villamizar, su 

estado civil y si tuvieron descendencia que les sobreviva, en caso 

positivo, hágase alusión a los datos de notificación de los mismos. 

 

2.4.- Alléguese el certificado de tradición y libertad del inmueble 

identificado con folio de matrícula No. 50C-1571119, actualizado, con 

fecha de expedición no mayor a un mes, toda vez que el aportado data 

del año 2021. 

 

2.5.- Apórtese el certificado catastral del inmueble objeto de 

sucesión, actualizado, toda vez que el aportado refiere del año 2020. 



 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 159 DE HOY : 5 DE OCTUBRE DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Sería del caso asumir el trámite de la misma, sino fuera porque esta 

corresponde a un proceso de mínima cuantía, ello en tanto las 

pretensiones que aquí se persiguen no superan los 40 salarios mínimos 

legales mensuales vigentes, es decir, no excede el monto de 

$46’400.000,00 m/cte. 

 

En consonancia con lo anterior, el artículo 25 ejusdem estableció 

que: “[s]on de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones 

patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento 

cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv).”. 

 

Ahora bien, revisadas las pretensiones de la demanda pese a que 

señala la actora que las mismas ascienden a $33’900.401,00, lo cierto es 

que la sumatoria del capital y los intereses de mora de las 5 facturas 

aportadas conforme a la liquidación realizada por el despacho es de 

$16’756.650,05 m/cte, liquidación que hace parte integral de este 

proveído, de manera que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 

del artículo 17 del C.G.P., los trámites atribuibles a los Jueces de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple son los de mínima cuantía; 

mientras que los Juzgados Civiles Municipales conocerán de las 

demandas de menor cuantía, atendiendo lo establecido en el artículo 18 

ibídem. 

 

En ese orden de ideas, le corresponde al reparto de los Jueces de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, conocer del 

proceso de la referencia. 

 

Finalmente, es preciso señalar que este juzgado fue transformado en 

pequeñas causas y competencia múltiple transitoriamente mediante 

Acuerdo No. PSCJA18-11127, y posteriormente mediante Acuerdo 

PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 se ordenó terminar dicha 

medida transitoria, por lo tanto, este Despacho no es competente para 

conocer de este asunto de mínima cuantía.   

 

En mérito de lo expuesto este Despacho, RESUELVE 

 



 

PRIMERO.- RECHAZAR, por falta de competencia, la presente 

demanda ejecutiva de ASCENSORES SCHINDLER DE COLOMBIA S.A.S 

contra ING CLINICAL CENTER S.A.S, por las razones que anteceden. 

 

SEGUNDO.- Secretaría, REMITIR la demanda y sus anexos, por 

intermedio de la Oficina Judicial – Reparto- a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad. Déjense las constancias 

del caso. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

  
jjmm  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 159 de 5 de octubre de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Como quiera que la demanda formulada no cumple con los 

requisitos de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- INADMITIR el trámite de liquidación patrimonial de 

la deudora LUISA FERNANDA LOPEZ MUÑOZ, para que en el término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo [Art. 90 del C.G.P.], se subsane 

lo siguiente: 

 

1.1.- Alléguese la solicitud del conciliador para efectos de dar 

apertura al trámite de liquidación patrimonial, conforme lo establece 

el parágrafo del artículo 563 del C.G.P. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

JJmm  

  

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 159 de 5 de octubre de 2023 

  EL SECRETARIO, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

Firmado Por:

Nely     Enise Nisperuza     Grondona

Juez

Juzgado Municipal



Civil 059

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d07b51efa53977d1bd03f792e095fe81f6bbb59c046f4fdf945eb95c331df650

Documento generado en 04/10/2023 04:49:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL  

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 11001 40 03 040 2023 00743 00 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 

599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados 

en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posean los 

demandados, en los bancos denunciados por el demandante en el 

escrito de medidas cautelares (fl. 1 C-2). Ofíciese, limitando la medida 

a la suma de $80’000.000,00 M/cte. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 159 de 5 de octubre de 2023 
   
EL SECRETARIO, 
 

 
CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA a favor de BANCO DE BOGOTA S.A en contra de MANUEL 

DARIO ZAPATA BOTIA por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $53’152.305,00 m/cte., por concepto de 

capital de la obligación contenida en el pagaré No. 915104801 allegado 

como base de la ejecución.  

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 

primero, liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde la fecha de 

presentación de la demanda y hasta que se haga efectivo el pago total 

de la obligación. 

 

1.2.- Niéguese el mandamiento de pago de la pretensión tercera 

respecto de los intereses causados, teniendo en cuenta que el pagaré 

fue suscrito y se hizo exigible el mismo día, por lo que no es posible 

que se hayan causado intereses.   

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para 

excepcionar. 

 

 

 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 
los documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la 
emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, 

deberá aportarse en cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de 
revocar el mandamiento. 



 

Se reconoce personería jurídica a la abogada CATALINA 

SAAVEDRA ALFONSO, como apoderada de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

jjmm  

  

  

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 159 de 5 de octubre de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 

599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros 

depositados en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea 

el demandado, en los bancos denunciados por el demandante en el 

escrito de medidas cautelares (fl. 1 C-2). Ofíciese, limitando la medida 

a la suma de $71’000.000,00 M/cte. 

 

2.- DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta parte (1/5) 

que exceda el S.M.L.M.V., sobre el sueldo o cualquier emolumento 

que devengue la parte demandada como empleado de BANCO CAJA 

SOCIAL. Ofíciese al pagador, limitando la medida a la suma de 

$71’000.000,00 M/Cte. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 159 de 5 de octubre de 2023 
   

EL SECRETARIO, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA a favor de ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A en contra de 

JULIAN ENRIQUE PINZON LOPEZ por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $47’669.211,00 m/cte., correspondiente al 

capital de la obligación incorporada en el certificado de depósito en 

administración para el ejercicio de derechos patrimoniales No. 

0076760438 respecto del pagaré número 12126538, allegado como 

base de la ejecución. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 

primero, liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde el 11 de 

mayo de 2023 y hasta que se haga efectivo el pago total de la 

obligación. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para 

excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la sociedad LEON ABOGADOS 

S.A.S a través de la abogada LUZ ESTELLA BELTRAN LEON, como 

apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 



 

(2) 

jjmm  

  

  

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 159 de 5 de octubre de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 

599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros 

depositados en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea 

el demandado, en los bancos denunciados por el demandante en el 

escrito de medidas cautelares (fl. 1 C-2). Ofíciese, limitando la medida 

a la suma de $115’000.000,00 M/cte. 

 

2.- DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta parte (1/5) 

que exceda el S.M.L.M.V., sobre el sueldo o cualquier emolumento 

que devengue la parte demandada como empleado de PETROFOR 

LIMITED SUCURSAL COLOMBIA (COLOMBIA). Ofíciese al pagador, 

limitando la medida a la suma de $115’000.000,00 M/Cte. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 159 de 5 de octubre de 2023 
   

EL SECRETARIO, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA a favor de BANCO DE OCCIDENTE en contra de ALVARO 

FABIAN CAMPOS SIERRA por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $76’222.747,00 m/cte., correspondiente al 

capital de la obligación incorporada en el pagaré sin número de fecha 

5 de mayo de 2022, allegado como base de la ejecución. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre la suma de 

$73’077.751,00 m/cte, liquidados a la tasa máxima legal permitida, 

desde el 24 de mayo de 2023 y hasta que se haga efectivo el pago total 

de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para 

excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado EDUARDO GARCÍA 

CHACÓN, como apoderada de la parte actora, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

jjmm  

  



 

  

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 159 de 5 de octubre de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

 

Firmado Por:

Nely     Enise Nisperuza     Grondona

Juez

Juzgado Municipal

Civil 059

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 89e9933fc3c3fc2858ddce5b2f1cadc5146bc627b9432afd118b272777dc9964

Documento generado en 04/10/2023 04:49:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 11001 40 03 040 2023 00750 00 

 
Habida cuenta que el proceso de la referencia fue remitido a este 

Despacho por parte del Juzgado 40 Civil Municipal de Bogotá, ello en 

cumplimiento de lo ordenado en el Acuerdo CSBTA23-41 de 26 de abril 

de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, y con el 

propósito de imprimirle el trámite que legalmente corresponde, el 

Juzgado avoca conocimiento del proceso divisorio instaurada por 

MARTHA CECILIA CASTELLANOS RUIZ contra MARIA FERNANDA 

CASTELLANOS RUIZ. 

 

Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del 

Código General del Proceso y como quiera que la parte actora no 

subsanó la demanda dentro del término concedido en auto del nueve (9) 

de junio dos mil veintitrés (2023), este Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda divisoria 

instaurada por MARTHA CECILIA CASTELLANOS RUIZ contra MARIA 

FERNANDA CASTELLANOS RUIZ, por las razones que anteceden. 

 

SEGUNDO.- Ordenar la devolución de la demanda y sus anexos sin 

necesidad de desglose. 

 

TERCERO.- Secretaría, comuníquese lo aquí resuelto a la Oficina 

Judicial – Reparto, para la correspondiente compensación. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

 
Jm 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 159 de 5 de octubre de 2023 

  El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Sería del caso asumir el trámite de la misma, sino fuera porque esta 

corresponde a un proceso de mínima cuantía, ello en tanto las 

pretensiones que aquí se persiguen no superan los 40 salarios mínimos 

legales mensuales vigentes, es decir, no excede el monto de 

$46’400.000,00 m/cte. 

 

En consonancia con lo anterior, el artículo 25 ejusdem estableció 

que: “[s]on de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones 

patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento 

cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv).”. 

 

Ahora, revisadas las pretensiones de la demanda las mismas 

ascienden a $22’000.000,oo de manera que de conformidad con lo 

dispuesto en el parágrafo del artículo 17 del C.G.P., los trámites 

atribuibles a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple son 

los de mínima cuantía; mientras que los Juzgados Civiles Municipales 

conocerán de las demandas de menor cuantía, atendiendo lo establecido 

en el artículo 18 ibídem. 

 

En ese orden de ideas, le corresponde al reparto de los Jueces de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, conocer del 

proceso de la referencia. 

 

Finalmente, es preciso señalar que este juzgado fue transformado en 

pequeñas causas y competencia múltiple transitoriamente mediante 

Acuerdo No. PSCJA18-11127, y posteriormente mediante Acuerdo 

PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 se ordenó terminar dicha 

medida transitoria, por lo tanto, este Despacho no es competente para 

conocer de este asunto de mínima cuantía.   

 

En mérito de lo expuesto este Despacho, RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECHAZAR, por falta de competencia, la presente 

demanda ejecutiva de DAIRO BELTRAN GONZALEZ contra YULIAN 

ALDEMAR BELTRAN MELO, por las razones que anteceden. 

 



 

SEGUNDO.- Secretaría, REMITIR la demanda y sus anexos, por 

intermedio de la Oficina Judicial – Reparto- a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad. Déjense las constancias 

del caso. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

  
jjmm  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 159 de 5 de octubre de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Habida cuenta que el proceso de la referencia fue remitido a este 

Despacho por parte del Juzgado 40 Civil Municipal de Bogotá, ello en 

cumplimiento de lo ordenado en el Acuerdo CSBTA23-41 de 26 de abril 

de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, y con el 

propósito de imprimirle el trámite que legalmente corresponde, el 

Juzgado avoca conocimiento del proceso ejecutivo instaurada por 

BANCO DE BOGOTA contra JAIRO ANDRES PINEDA LOPEZ. 

 

Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del 

Código General del Proceso y como quiera que la parte actora no 

subsanó la demanda dentro del término concedido en auto del nueve (9) 

de junio dos mil veintitrés (2023), este Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda ejecutiva 

instaurada por BANCO DE BOGOTA contra JAIRO ANDRES PINEDA 

LOPEZ., por las razones que anteceden. 

 

SEGUNDO.- Ordenar la devolución de la demanda y sus anexos sin 

necesidad de desglose. 

 

TERCERO.- Secretaría, comuníquese lo aquí resuelto a la Oficina 

Judicial – Reparto, para la correspondiente compensación. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

 
Jm 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 159 de 5 de octubre de 2023 

  El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Sería del caso asumir el trámite de la misma, sino fuera porque esta 

corresponde a un proceso de mínima cuantía, ello en tanto las 

pretensiones que aquí se persiguen no superan los 40 salarios mínimos 

legales mensuales vigentes, es decir, no excede el monto de 

$46’400.000,00 m/cte. 

 

En consonancia con lo anterior, el artículo 25 ejusdem estableció 

que: “[s]on de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones 

patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento 

cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv).”. 

 

Ahora, revisadas las pretensiones de la demanda las mismas 

ascienden a $406.284,oo de manera que de conformidad con lo dispuesto 

en el parágrafo del artículo 17 del C.G.P., los trámites atribuibles a los 

Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple son los de mínima 

cuantía; mientras que los Juzgados Civiles Municipales conocerán de las 

demandas de menor cuantía, atendiendo lo establecido en el artículo 18 

ibídem. 

 

En ese orden de ideas, le corresponde al reparto de los Jueces de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, conocer del 

proceso de la referencia. 

 

Finalmente, es preciso señalar que este juzgado fue transformado en 

pequeñas causas y competencia múltiple transitoriamente mediante 

Acuerdo No. PSCJA18-11127, y posteriormente mediante Acuerdo 

PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 se ordenó terminar dicha 

medida transitoria, por lo tanto, este Despacho no es competente para 

conocer de este asunto de mínima cuantía.   

 

En mérito de lo expuesto este Despacho, RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECHAZAR, por falta de competencia, la presente 

demanda ejecutiva de SOMOS ZIRO S.A.S contra MARÍA ALICIA 

MONGUI MONGUI por las razones que anteceden. 

 



 

SEGUNDO.- Secretaría, REMITIR la demanda y sus anexos, por 

intermedio de la Oficina Judicial – Reparto- a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad. Déjense las constancias 

del caso. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

  
jjmm  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 159 de 5 de octubre de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan el artículo 60 de la Ley 

1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, este 

Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- LIBRAR ORDEN DE APREHENSIÓN sobre el vehículo de 

placas  DNK-021 de propiedad de MARIA GLORIA HERREÑO CASTILLO. 

 

SEGUNDO.- OFICIAR a la POLICÍA NACIONAL-SIJIN-SECCIÓN 

AUTOMÓVILES, advirtiéndole que una vez capturado el vehículo sea 

conducido a los parqueaderos y lugares indicados por el acreedor 

garantizado en el escrito de solicitud de aprehensión. 

 

TERCERO.- Así mismo, una vez aprehendido el vehículo precitado, 

DECRÉTESE LA ENTREGA de éste al acreedor GIROS Y FINANZAS 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A HOY BANCO UNION S.A en virtud 

de la garantía mobiliaria constituida a su favor por parte de MARIA 

GLORIA HERREÑO CASTILLO., con ajuste a lo indicado en el parágrafo 2º 

del artículo 60 y el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, así como los 

artículos 2.2.2.4.2.68 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015. 

 

CUARTO.- Reconocer personería a la abogada CARMEN ALEXANDRA 

BAYONA RODRIGUEZ, como apoderada de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido para el efecto. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ  

JJmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 159 de 5 de octubre de 2023 
   
EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Como quiera que la demanda formulada no cumple con los 

requisitos de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- INADMITIR el proceso ejecutivo instaurado por 

IDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR S.A. – 

FIDUCOLDEX COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL 

FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO PROCOLOMBIA contra 

SEGUROS DEL ESTADO S.A. Y PROYECTAR RJR S.A.S, para que en 

el término de cinco (5) días, so pena de rechazo [Art. 90 del C.G.P.], se 

subsane lo siguiente: 

 

1.1.- Alléguese el auto No. 8 del 26 de mayo de 2022, proferido 

por el Tribunal Arbitral ordenó el pago de la suma pretendida.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

JJmm  

  

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 159 de 5 de octubre de 2023 

  EL SECRETARIO, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Como quiera que la demanda formulada no cumple con los 

requisitos de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, instaurada por 

MARIA INES BARRERO CONTRERAS contra WILLIAM FREDY 

DONCEL URUEÑA para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo [Art. 90 del C.G.P.], se subsane lo siguiente: 

 

1.1.- Alléguese avaluó catastral del año 2023 y certificado de 

tradición y libertad actualizado del inmueble objeto de usucapión.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

jjmm  

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 159 de 5 de octubre de 2023 
   
El secretario, 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Sería del caso asumir el trámite de la misma, sino fuera porque esta 

corresponde a un proceso de mínima cuantía, ello en tanto las 

pretensiones que aquí se persiguen no superan los 40 salarios mínimos 

legales mensuales vigentes, es decir, no excede el monto de 

$46’400.000,00 m/cte. 

 

En consonancia con lo anterior, el artículo 25 ejusdem estableció 

que: “[s]on de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones 

patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento 

cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv).”. 

 

Ahora, revisadas las pretensiones de la demanda las mismas 

ascienden a $2’586.177,oo de manera que de conformidad con lo 

dispuesto en el parágrafo del artículo 17 del C.G.P., los trámites 

atribuibles a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple son 

los de mínima cuantía; mientras que los Juzgados Civiles Municipales 

conocerán de las demandas de menor cuantía, atendiendo lo establecido 

en el artículo 18 ibídem. 

 

En ese orden de ideas, le corresponde al reparto de los Jueces de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, conocer del 

proceso de la referencia. 

 

Finalmente, es preciso señalar que este juzgado fue transformado en 

pequeñas causas y competencia múltiple transitoriamente mediante 

Acuerdo No. PSCJA18-11127, y posteriormente mediante Acuerdo 

PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 se ordenó terminar dicha 

medida transitoria, por lo tanto, este Despacho no es competente para 

conocer de este asunto de mínima cuantía.   

 

En mérito de lo expuesto este Despacho, RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECHAZAR, por falta de competencia, la presente 

demanda verbal sumaria instaurada por ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES contra MEDARDO 

VIVEROS por las razones que anteceden. 



 

 

SEGUNDO.- Secretaría, REMITIR la demanda y sus anexos, por 

intermedio de la Oficina Judicial – Reparto- a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad. Déjense las constancias 

del caso. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

  
jjmm  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 159 de 5 de octubre de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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